
 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00468-00 

 
En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
No. 19 hoy 17 de junio de 2022 

El secretario, 
Cesar Mauricio Otalora Duarte 

 

Firmado Por:



 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Restitución  

Rad. 11001-40-03-060-2019-00886-00 
 

Frente a la petición que antecede y de una revisión de las presentes 

diligencias, se observa que la sentencia se dictó de conformidad como fue 

solicitada, por lo cual no se dará tramite a la solicitud de aclaración. 

 

De otro lado, por ser procedente lo solicitado se señala la hora de las 8:00 

a.m., del día 3 del mes agosto del año 2022, a efectos de llevar a cabo la entrega 

del inmueble ubicado en la Carrera 20 Bis No.21 - 12 Sur, del Barrio Restrepo. 

 

Para lo anterior, se insta al extremo actor para que el día de la diligencia 

tenga a su disposición todos los elementos necesarios para proceder con la mayor 

eficacia la entrega solicitada. 

 

Por Secretaría, líbrese oficio, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

- ICBF, a la Policía Nacional, Policía de Infancia y Adolescencia, a la Secretaría de 

Integración Social, a la Defensoría del Pueblo y al Instituto Distrital de Protección y 

Bienestar Animal, y déjense a disposición del actor para su respectivo trámite, para 

que brinden su acompañamiento con el fin de materializar la entrega.  

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-01647-00

Como quiera que la  solicitud presentada por  el  apoderado de la  parte
actora, vía correo electrónico, se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo
461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar  terminado  el  proceso  de  la  referencia  por  PAGO
TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  En  caso  de  existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por secretaría
asígnese cita para el retiro del oficio.

TERCERO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y  hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.  

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  archívese  el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-01925-00

Efectuadas  en  debida  forma  las  publicaciones,  el  Despacho  dispone

designar curador ad litem a GUSTAVO LEÓN CRISTANCHO.

Para tal efecto, se nombra a LILIA MONSALVE CASTILLO, quien hace

parte  de  la  lista  de  auxiliares  de  la  justicia  que  realizó  el  Despacho  con  los

curadores que ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron.

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan

como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o

el medio más expedito.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17 de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-01998-00 
 

Téngase en cuenta la documental allegada por la parte demandante para 

que obren en el expediente. 

 

No obstante, se requiere a la parte actora para que aclare si lo que pretende 

es la terminación del proceso y de ser el caso allegue la solicitud según lo dispone 

el Código General del Proceso para dichas actuaciones. 

 

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término 

de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so 

pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como 

dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 18 hoy 10 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución  
Rad. 11001-40-03-060-2019-02197-00

En atención al escrito que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por la entrega
voluntaria y material del inmueble objeto de la presente acción.

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes
para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o
remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por Secretaría.

TERCERO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y  hacer
entrega del mismo al demandante. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE  el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2020-00091-00

Reconózcase personería jurídica a CARLOS ARTURO CORREA CANO,
como apoderado sustituto de la demandante.

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17 de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2020-00103-00

Efectuadas  en  debida  forma  las  publicaciones,  el  Despacho  dispone

designar curador ad litem a JUAN ALBERTO GALLEGO ROMERO.

Para tal efecto, se nombra a LUZ ELENA PÉREZ CAMACHO, quien hace

parte  de  la  lista  de  auxiliares  de  la  justicia  que  realizó  el  Despacho  con  los

curadores que ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron.

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan

como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o

el medio más expedito.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17 de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00246-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y 

conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de 

ley guardó silencio.  

 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el 

artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $ 75.000 m/cte. 

 

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 

vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 

ibídem. 

 

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2020-00489-00

Comoquiera  que  la  solicitud  presentada  por  el  apoderado  de  la  parte
actora vía correo electrónico se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo
461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo por PAGO DE LAS
CUOTAS EN MORA. 

SEGUNDO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  de  la
obligación y hacer entrega de los mismos al extremo demandante. Déjense las
constancias respectivas.

TERCERO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  En  caso  de  existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

CUARTO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a
existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado.

QUINTO: Sin condena en costas.

SEXTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE  el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2020-00509-00

Como quiera que la  solicitud presentada por  el  apoderado de la  parte
actora, vía correo electrónico, se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo
461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar  terminado  el  proceso  de  la  referencia  por  PAGO
TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  En  caso  de  existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por secretaría
asígnese cita para el retiro del oficio.

TERCERO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y  hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.  

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  archívese  el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00794-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y 

conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de 

ley guardó silencio.  

 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el 

artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $1.100.000 m/cte. 

 

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 

vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 

ibídem. 

 

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Sucesión 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00795-00

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  se  tiene  por  notificado  a
ALEXANDER  BRYANT  BENET  BOUCHER  mediante  conducta  concluyente.
Secretaría, remita copia del expediente digital, dentro del término de ejecutoria de
esta  providencia,  al  correo  electrónico  benet.alex@gmail.com.  Asimismo,
contrólense los términos.

De otra parte,  reconózcase personería jurídica a la  abogada CARMEN
ELENA ARENAS GUTIÉRREZ, como apoderada del heredero.

Por  otro  lado,  Secretaría  dé estricto  cumplimiento  a lo  ordenado en el
inciso tercero del auto de fecha 3 de noviembre de 2020. 

Finalmente, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera digital los memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones
requeridas  por  el  Despacho  con  copia  a  su  contraparte.  Para  lo  anterior,  se
advierte  que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   cuenta institucional del Juzgado. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-01015-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el
auto de fecha 27 de mayo de 2021, esto es, notificar al extremo demandado, el
Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del
Proceso, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del  proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:  DISPONER  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros  embargados,  si  los  hay.  En caso de existir  embargo de
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad
con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción
y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del
Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17 de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-01021-00

De acuerdo a lo solicitado por el extremo actor, ofíciese bajo los apremios
legales al Pagador de CASUR- CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA
NACIONAL, para que en el término de tres (3) días contados a partir del recibo del
correspondiente oficio, informe el trámite impartido al Oficio No. 00027 del 18 de
enero de 2022. La parte interesada acredite el diligenciamiento de este oficio. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17 de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-01084-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y 

conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de 

ley guardó silencio.  

 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el 

artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $ 235.000 m/cte. 

 

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 

vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 

ibídem. 

 

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00281-00

Reconózcase  personería  jurídica  a  HARVIN  JULLIAN  RISCANEVO
MARTÍNEZ, como apoderado sustituto de la demandante.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17 de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00092-00 
 

Téngase por notificada por conducta concluyente a la demandada Lida 

Eneriet Gutiérrez Moreno.  

 

Por secretaria, remítase copia el expediente y sus anexos al correo 

lida_09@yahoo.com . Asimismo, contrólense los términos. 

 

Cumplido lo anterior ingrese al despacho para lo pertinente. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00514-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y 

conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de 

ley guardó silencio.  

 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el 

artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $175.000 m/cte. 

 

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 

vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 

ibídem. 

 

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00536-00 
 

En atención a la solicitud que antecede y comoquiera que, se cumplen los 

presupuestos del articulo 43 numeral 4 de Código General del Proceso, se ordena 

por Secretaria oficiar a la E.P.S. Famisanar, para que informe lo solicitado por el 

actor. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00546-00 

 
Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se dispone:  

 

DECRETAR el emplazamiento de Jorge Alberto Moreno Celis. Para tal 

efecto, por Secretaria, efectúese la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
No. 19 hoy 17 de junio de 2022 

El secretario, 
Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00578-00 

 
Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se dispone:  

 

DECRETAR el emplazamiento de Yolima Esther Núñez Rodríguez. Para tal 

efecto, por Secretaria, efectúese la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
No. 19 hoy 17 de junio de 2022 

El secretario, 
Cesar Mauricio Otalora Duarte 

 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Restitución  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00652-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que en este 

proceso se dictó sentencia el 28 de octubre de 2021, comoquiera que el demando 

se notificó según lo preceptuado en el decreto 806 de 2020.  

 

De otro lado, por secretaria elabórese el despacho comisorio y póngase a 

disposición del interesado para su trámite. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00718-00 

 
En atención a la solicitud que antecede, acéptese la cesión de derechos 

realizada por la BANCO DE OCCIDENTE S.A. –cedente-, a favor de REFINANCIA 

S.A.S. en calidad de cesionario, el cual se tendrá para todos los efectos legales a 

que haya lugar como cesionario y como parte actora para el presente proceso. 

 

De otro lado, se reconoce personería a Luis Alejandro Niño Ibáñez como 

apoderado de la parte actora. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
No. 19 hoy 17 de junio de 2022 

El secretario, 
Cesar Mauricio Otalora Duarte 

 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 1694f88181b96d0df2565a6f2dd6b1428d7952b579b4a96fda7fb97ed73809fe

Documento generado en 16/06/2022 04:24:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00780-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y 

conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de 

ley guardó silencio.  

 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el 

artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $650.000 m/cte. 

 

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 

vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 

ibídem. 

 

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00786-00 

 
Téngase por notificado por conducta concluyente a la demandada Sandra 

Milena Barrios Vanegas a través de su apoderado judicial José Bolaños Peña a 

quien se le reconoce personería.  

 

Por secretaria, remítase copia el expediente y sus anexos al correo 

jose200176@hotmail.com . Asimismo, contrólense los términos. 

 

Cumplido lo anterior ingrese al despacho para lo pertinente. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
No. 19 hoy 17 de junio de 2022 

El secretario, 
Cesar Mauricio Otalora Duarte 

 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00796-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y 

conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de 

ley guardó silencio.  

 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el 

artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $150.000 m/cte. 

 

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 

vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 

ibídem. 

 

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00842-00 
 

Por ser procedente, se reconoce personería a CONRAD YASSER 

VILLARRAGA ORTEGA como apoderado de la parte actora en los términos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 18 hoy 10 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00856-00 
 

Seria del caso dar trámite a la ejecución presentada a continuación de la 

sentencia de restitución, de no ser porque, se dirige en contra de otro diferente a 

quien fungió como demandado en el proceso verbal. 

 

Por tal razón se niega el trámite de ejecución presentada.  

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00872-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y 

conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de 

ley guardó silencio.  

 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el 

artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $550.000 m/cte. 

 

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 

vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 

ibídem. 

 

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00924-00 
 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01026-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y comoquiera que, se cumplen los 

presupuestos del articulo 43 numeral 4 de Código General del Proceso, se ordena 

por Secretaria oficiar a la E.P.S. Sanitas, para que informe lo solicitado por el actor. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-01031-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  la
demandada  fue  notificada  en  la  dirección  electrónica  dispuesta  para  tal  fin  y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $560.000.oo m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17 de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01038-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y comoquiera que, se cumplen los 

presupuestos del articulo 43 numeral 4 de Código General del Proceso, se ordena 

por Secretaria oficiar a la E.P.S. Comfamiliar, para que informe lo solicitado por el 

actor. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01096-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y comoquiera que, se cumplen los 

presupuestos del articulo 43 numeral 4 de Código General del Proceso, se ordena 

por Secretaria oficiar a la E.P.S. Salud Total Régimen Contributivo y Subsidiado, 

para que informe lo solicitado por el actor. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01249-00

Por  ser  procedente,  se  decreta  la  SUSPENSIÓN  del  proceso  de  la
referencia hasta el 17 de agosto de 2022, de conformidad con lo preceptuado en
el artículo 161 del Código General del Proceso.

Vencido el término indicado procederá el Despacho a la reanudación del
proceso a petición de parte o de oficio.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17 de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-01309-00

Como quiera que la  solicitud presentada por  el  apoderado de la  parte
actora, vía correo electrónico, se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo
461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar  terminado  el  proceso  de  la  referencia  por  PAGO
TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  En  caso  de  existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por secretaría
asígnese cita para el retiro del oficio.

TERCERO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y  hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.  

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  archívese  el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-01355-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  la
demandada  fue  notificada  en  la  dirección  electrónica  dispuesta  para  tal  fin  y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

Por  Secretaría,  infórmese  a  la  parte  actora  si  existen  títulos  judiciales

consignados por cuenta de este proceso.  En caso afirmativo,  asígnese cita  y

realícese  su  entrega  hasta  el  valor  de  las  liquidaciones  de  crédito  y  costas

aprobadas. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17 de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-01355-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  la
demandada  fue  notificada  en  la  dirección  electrónica  dispuesta  para  tal  fin  y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $515.000.oo m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17 de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:



 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01382-00 

 
Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se dispone:  

 

DECRETAR el emplazamiento de Junior Darío López Barreto y Raquel 

Cárdenas de López. Para tal efecto, por Secretaria, efectúese la publicación en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
No. 19 hoy 17 de junio de 2022 

El secretario, 
Cesar Mauricio Otalora Duarte 

 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00017-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  la
demandada  fue  notificada  en  la  dirección  electrónica  dispuesta  para  tal  fin  y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $110.000.oo m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17 de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:



 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-0020-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y comoquiera que, se cumplen los 

presupuestos del articulo 43 numeral 4 de Código General del Proceso, se ordena 

por Secretaria oficiar a la E.P.S. Sanitas, para que informe lo solicitado por el actor. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00043-00

Por ser procedente, se autoriza el retiro de la presente demanda digital. 

Por Secretaría déjense las constancias de rigor y adviértase a la parte
actora  que  no  se  hace  necesario  la  devolución  la  demanda  y  sus  anexos
comoquiera que la misma se presentó de manera digital.

Cumplido lo anterior, archívese el presente expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00068-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado es 

empleado de MINERA EL ROBLE S.A. y no como quedó anotado en el auto que 

decretó la medida cautelar. 

 

Por Secretaria, realícese el oficio y póngase a disposición de la parte 

demandante para su trámite. 

 

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
No. 19 hoy 17 de junio de 2022 

El secretario, 
Cesar Mauricio Otalora Duarte 

 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00073-00

Se pronuncia el Despacho sobre la viabilidad de la orden de pago deprecada
en la demanda que antecede.

Sea  lo  primero  señalar  que  de  una  revisión  del  título  ejecutivo  que  se
pretende ejecutar se evidencia que este corresponde a un proceso ordinario laboral
donde se pretende establecer una obligación en contra de COLPENSIONES. 

Al respecto, se ha se indicar que el numeral 6 del artículo 2 de Ley 712 de
2001  establece  que  la  jurisdicción  ordinaria,  en  sus  especialidades  laboral  y  de
seguridad  social  conocerá  de  “Los  conflictos  jurídicos  que  se  originan  en  el
reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios personales de
carácter privado, cualquiera que sea la relación que los motive.”

Lo anterior, significa que la ejecución de dicho contrato deba ser conocida por
la jurisdicción laboral y tramitarse por el procedimiento establecido para el proceso
ejecutivo  laboral,  pues  lo  que  aquí  se  solicita  es  el  pago  de  los  honorarios
correspondiente a los servicios que de manera personal prestó el demandante. 

Por  consiguiente,  este  despacho carece  de  jurisdicción  para  pronunciarse
sobre la orden de apremio. 

En consecuencia, se rechazará la demanda y se dispondrá su envió al juez
competente, esto es, los jueces de Pequeñas Causas Laborales de la ciudad. 

Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de jurisdicción.

SEGUNDO:  En  consecuencia,  por  Secretaría  remítase  el  expediente  al
Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados de Pequeñas
Causas Laborales de la ciudad, con el objeto de que se reparta entre los mismos para
lo de su cargo. Descárguese del sistema.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 



Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00085-00

Conforme a lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso se
INADMITE la precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so
pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Aportar  escrito  de  la  demandada  donde  se  aclare  los  hechos  y

pretensiones de la misma.

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00092-00 
 

Agréguese al expediente la documental allegada por la parte demandada e 

infórmese que dicha documental no puede ser tenida en cuenta, comoquiera que 

no cumple con lo presupuestado en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado, Téngase por notificado por conducta concluyente a la 

demandada Signium World Executive Search Colombia S.A.S. a través de su 

apoderada judicial, Katherine del Rosario Paba Cepeda a quien se le reconoce 

personería.  

 

Por secretaria, remítase copia el expediente y sus anexos al correo 

kathepaba@gmail.com . Asimismo, contrólense los términos. 

 

Por último, se requiere a la parte actora para que se pronuncie sobre la 

documental allegada por la parte demandada y de ser el caso allegue la solicitud en 

ese sentido . 

 

Cumplido lo anterior ingrese al despacho para lo pertinente. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00101-00

Conforme a lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso se
INADMITE la precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so
pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Adjuntar  documento  idóneo  donde  conste  la  Conciliación  Prejudicial
necesaria para el inicio de estas acciones judiciales de conformidad con lo previsto
en el artículo 621 ibídem.

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00154-00 

 
Téngase por notificado por conducta concluyente a la demandada RyR 

IMPORT S.A.S.  

 

Por secretaria, remítase copia el expediente y sus anexos al correo 

jrubio@ryrimport.com. Asimismo, contrólense los términos. 

 

Cumplido lo anterior ingrese al despacho para lo pertinente. 

 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
No. 19 hoy 17 de junio de 2022 

El secretario, 
Cesar Mauricio Otalora Duarte 

 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00190-00 

 
Téngase en cuenta que la medida cautelar inicial se decretó de acuerdo a 

lo solicitado. 

 

Ahora bien, comoquiera que dicha medida no ha sido tramitada, conforme 

al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de conformidad con lo 

dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se dispone:  

 

Decretar el embargo del 50% del inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria 50C-1279911 denunciado como propiedad del demandado Diego 

Cortes Sánchez. Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

la zona respectiva para lo de su cargo.  

 

Acreditado lo anterior se decidirá sobre su secuestro. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
No. 19 hoy 17 de junio de 2022 

El secretario, 
Cesar Mauricio Otalora Duarte 

 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez



Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00293-00

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

DECRETAR el emplazamiento de WILLIAM ERNESTO REY CUBILLOS.
Para tal efecto, por Secretaría, efectúese la publicación en el Registro Nacional de
Personas Emplazadas.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00340-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y 

conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de 

ley guardó silencio.  

 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el 

artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $1.500.000 m/cte. 

 

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 

vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 

ibídem. 

 

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 

 
 



Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Ref. Verbal 

Rad. 11001-40-03-060-2022-00360-00 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, este 

Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda y 

sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo e impártasele el 

trámite de rigor. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 19 
hoy 17 De junio De 2022 

El  secretario, 
Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal



Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00361-00

Por ser procedente, se autoriza el retiro de la presente demanda digital. 

Por Secretaría déjense las constancias de rigor y adviértase a la parte
actora  que  no  se  hace  necesario  la  devolución  la  demanda  y  sus  anexos
comoquiera que la misma se presentó de manera digital.

Cumplido lo anterior, archívese el presente expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00372-00 

 
Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante a Adriana Yaneth González Giraldo. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al mandato 

sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al Despacho y la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Por otro lado, de acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, realice la carga procesal tendiente a la notificación del extremo 

demandado, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
No. 19 hoy 17 de junio de 2022 

El secretario, 
Cesar Mauricio Otalora Duarte 

 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00501-00

Se pronuncia  el  Despacho sobre la  viabilidad de requerir  al  deudor  para que
pague la suma reclamada en la demanda que antecede.

En ese sentido, de una revisión de los hechos de la demanda se evidencia que el
pago de la obligación que pretende la parte actora no se encuentra determinada, es decir,
no se pactó entre las partes cuándo, cómo, dónde y en favor de quién había de pagarse la
suma reclamada. De manera que no se cumple con el requisito que exige la norma citada
en líneas precedentes para exigir el pago por esta clase de proceso. 

Ahora bien,  en puridad lo  que pretende el  demandante  es que se declare  la
existencia de una obligación solidaria fruto de una copropiedad (por cuenta de la sociedad
patrimonial o conyugal que existiere) y se reclama el 50% de lo pagado por el registro de
la sentencia. Esto en modo alguno puede ser gestionado mediante el trámite del proceso
ejecutivo, pues el escenario indicado para resolver ese tipo de controversias corresponde
al de un proceso verbal, pues es allí donde se recaudaran las pruebas necesarias y se
dará el debate normal que envuelve este tipo de procesos.

En consecuencia, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de negarse
la orden de pago pregonada sobre los documentos aportados. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

2.  ADVERTIR  a  la  parte  actora  que  no  se  hace  necesario  la  devolución  la
demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

3. ELABORAR y TRAMITAR por secretaría el oficio de compensación respectivo.

4. ARCHIVAR la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00553-00

Reconózcase  personería  jurídica  a  HARVIN  JULLIAN  RISCANEVO
MARTÍNEZ, como apoderado sustituto de la demandante.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17 de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00555-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de BEATRÍZ LEÓN
MARTÍN y en contra de MIGUEL ÁNGEL MIGUEZ, por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $2.422.000.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la
tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de exigibilidad hasta que se verifique el
pago total de la obligación.

2. Por los intereses de plazo liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde
el 22 de noviembre de 2019 hasta el 28 de enero de 2020.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem y adviértasele que dispone del término de 5 días para pagar o
10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  personería  a  GLORIA  AMPARO  BERNAL  MARTÍNEZ
como apoderada de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  cuenta
institucional del Juzgado.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte



Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d50a28955267773add7e9ceedfcba33ce8c456cf129385d52f242a9d2ed27ec5

Documento generado en 16/06/2022 01:33:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00560-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y 

conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de 

ley guardó silencio.  

 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el 

artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $1.250.000 m/cte. 

 

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 

vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 

ibídem. 

 

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00567-00

Conforme a lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso se
INADMITE la precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so
pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Aportar copia del título base de recaudo ejecutivo.

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Servidumbre  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00583-00

Conforme a lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso se
INADMITE la precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so
pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

1. Complementar el dictamen pericial presentado (avalúo). Para lo anterior,
deberá cumplir con lo preceptuado en los numerales 3 al 9 del artículo 266 del Código
General del Proceso.

2.  Aportar  certificado  especial  tradición  expedido  por  la  oficina  de
instrumentos  públicos.  Lo  anterior,  con  el  fin  de  corroborar  quien  es  el  actual
propietario del predio. 

3. Aportar la consignación del depósito judicial correspondiente a la cantidad
estimada como indemnización (artículo 18 ley 56 de 1981).

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: c1c916feb0cf7c12831c5138f57d66e5ea02f402378f9f149156fc6858993f2b

Documento generado en 16/06/2022 01:33:44 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Monitorio 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00595-00

Conforme a lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso se
INADMITE la precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so
pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

1.  Indicar  la  dirección  electrónica  donde  el  demandado  recibe
notificaciones. 

2.  Adjuntar  documento idóneo donde conste la  Conciliación Prejudicial,
necesaria para el inicio de estas acciones judiciales de conformidad con el artículo
621 ibídem.

Téngase en cuenta que la medida cautelar de embargo y está prevista de
manera taxativa para los procesos ejecutivos. Por tal razón, la medida cautelar
solicitada resulta improcedente dentro del presente asunto. 

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00609-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de DICERMEX S. A.
EN REORGANIZACIÓN y en contra de SPIRITS & CO S. A. S., por las siguientes sumas
de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $23.350.336.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la
tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de exigibilidad hasta que se verifique el
pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem y adviértasele que dispone del término de 5 días para pagar o
10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.

4.  Se reconoce personería  a HERNANDO CARLOS VÉLEZ SÁNCHEZ
como apoderado de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  cuenta
institucional del Juzgado.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 



 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0adeb81f713e18020f815bc8d07c45c70cdd5c1a17307ea10428e539e191581c

Documento generado en 16/06/2022 01:33:46 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00615-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de MARÍA ISABEL
CARRILLO RODRÍGUEZ y en contra de CRISTIAN CAMILO LADINO BOCACHICA, por
las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $1.720.000.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la
tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de exigibilidad hasta que se verifique el
pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem y adviértasele que dispone del término de 5 días para pagar o
10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  personería  a  CARLOS  ANDRÉS  RINCÓN  SANCHEZ
como apoderado de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  cuenta
institucional del Juzgado.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-00620-00 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, este 

Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda y 

sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo e impártasele el 

trámite de rigor. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 19 
hoy 17 De junio De 2022 

El  secretario, 
Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00624-00 

 
Por ser procedente, se autoriza el retiro de la presente demanda digital.  

 

Por Secretaría déjense las constancias de rigor y adviértase a la parte 

actora que no se hace necesario la devolución la demanda y sus anexos 

comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el presente expediente. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO 
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No. 19 hoy 17 de junio de 2022 

El secretario, 
Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00631-00

Por ser procedente, se autoriza el retiro de la presente demanda digital. 

Por Secretaría déjense las constancias de rigor y adviértase a la parte
actora  que  no  se  hace  necesario  la  devolución  la  demanda  y  sus  anexos
comoquiera que la misma se presentó de manera digital.

Cumplido lo anterior, archívese el presente expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00633-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de CEDUCARIMA S.
A. S.,  y en contra de YENNY MARCELA LEÓN RAMÍREZ, YURY BRENDA LOZANO
CAMARGO y LAURA JINETH AREVALO LÓPEZ, por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $2.730.000.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la
tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de exigibilidad hasta que se verifique el
pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem y adviértasele que dispone del término de 5 días para pagar o
10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  personería  a  JAIME  IVÁN  PERDOMO  SIERRA  como
apoderado de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  cuenta
institucional del Juzgado.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00641-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  Mínima  cuantía  a  favor  de  EDGAR
EDUARDO MARTÍNEZ ALONSO y en contra de WILLIAM RODRIGUEZ MEJÍA, por las
siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $14.000.000.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la
tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de exigibilidad hasta que se verifique el
pago total de la obligación.

2.Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem y adviértasele que dispone del término de 5 días para pagar o
10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.

4.  Se reconoce personería a HERNANDO BALLESTEROS TRASLAVIÑA
como apoderado de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  cuenta
institucional del Juzgado.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00645-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de CORPORACIÓN
SOCIAL  DE  CUNDINAMARCA,  en  contra  de  ALEJANDRO  MONTEALEGRE,  por  las
siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $2.823.238.  oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la
tasa máxima legal autorizada, desde el 6 de febrero de 2021 hasta que se verifique el
pago total de la obligación.

2. Por la suma de $35.818.oo m/cte., por concepto de seguros.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem y adviértasele que dispone del término de 5 días para pagar o
10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.

.  

4. Se reconoce a GERMÁN ANDRÉS CUELLAR CASTAÑEDA, como apoderado
judicial de la parte demandante. 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00649-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  Mínima  cuantía  a  favor  de  IGNACIO
GÓMEZ PÉREZ y en contra  de JOSÉ ANTONIO RUÍZ,  por  las  siguientes  sumas de
dinero:

1.  Por  la  suma  de  $7.500.000.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la
tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de exigibilidad hasta que se verifique el
pago total de la obligación.

2.  Por la suma de $870.000.oo., por concepto de intereses de plazo liquidados
desde el 1 de julio de 2017 hasta el a de abril de 2022.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem y adviértasele que dispone del término de 5 días para pagar o
10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce personería a MILCIADES DE JESÚS CASTRO BARBOSA
como apoderado de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  cuenta
institucional del Juzgado.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-00680-00 
 

Conforme a lo previsto en artículo 90 del Código General del Proceso se 

INADMITE la precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Aclare el domicilio de la demandada toda vez que no se indicó en la 

demanda (solo se indicó una dirección para notificaciones, lo que es diferente al 

domicilio). Lo anterior, a efectos de determinar la competencia por el factor territorial. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00681-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de CORPORACIÓN
SOCIAL  DE  CUNDINAMARCA,  en  contra  de  JAIME  CARVAJAL  MELO  Y  ELIANA
ANDREA PINEDA SÁNCHEZ, por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $1.738.506.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la
tasa máxima legal autorizada, desde el 6 de febrero de 2021 hasta que se verifique el
pago total de la obligación.

2. Por la suma de $11.417.oo m/cte., por concepto de seguros.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem y adviértasele que dispone del término de 5 días para pagar o
10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a GERMÁN ANDRÉS CUELLAR CASTAÑEDA, como apoderado
judicial de la parte demandante. 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Verbal  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00685-00

Conforme a lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso se
INADMITE la precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so
pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

1.  Adjuntar  documento  idóneo  donde  conste  la  Conciliación  Prejudicial
necesaria para el inicio de estas acciones judiciales de conformidad con lo previsto
en el artículo 621 ibídem.

2. Aportar el escrito de la demanda en los términos del artículo 82 ibídem.

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Verbal  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00689-00

Comoquiera  que  la  demanda  reúne  los  requisitos  de  los  artículos  82,  390  y
siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

ADMITIR la demanda VERBAL instaurada por VIENTOS DEL NORTE S. A. S. -
ESP, en contra GABRIEL TORRES IBARRA.

 
Désele a la presente el trámite del Proceso Verbal Sumario.

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado al demandado
por el término legal de diez (10) días.

Notifíquese  a  la  parte  demandada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem.

Se reconoce personería a EDWIN STEVEN AVENDAÑO MONTENEGRO, como
apoderado de la parte actora.

Se requiere a la  parte actora para notifique la  presente demanda al  extremo
demandado. Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral
1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

De otro lado,  se insta a las partes para que de aquí  en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo anterior,  que el único correo electrónico habilitado
para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado. 

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00691-00

Conforme a lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso se
INADMITE la precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so
pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Aportar copia del título base de recaudo ejecutivo.

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00693-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía  a  favor  de  BANCO
FINANDINA S. A., en contra de ALEXANDER QUINTERO BUITRAGO, por las siguientes
sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $24.072.902.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la
tasa  máxima  legal  autorizada,  desde  la  presentación  de  la  demanda  hasta  que  se
verifique el pago total de la obligación.

2. Por la suma de $1.703.627oo m/cte., por concepto de intereses de mora.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem y adviértasele que dispone del término de 5 días para pagar o
10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ, como apoderado judicial
de la parte demandante. 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00697-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de CONJUNTO
RESIDENCIAL  OCALES  DE  NIZA  PROPIEDAD  HORIZONTAL,  en  contra  de  LUIS
UCROS UCROS, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $4.273.745.oo m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias de
administración adeudadas, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima
legal permitida desde que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago
total de la obligación.

2. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones que en
lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal
permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago
total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem y adviértasele que dispone del término de 5 días para pagar o
10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.

4.  Se reconoce a  HEYDI  CONSTANZA SANTOS USECHE,  como apoderada
judicial de la parte demandante. 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 74bd4fac3faf805b7e0d01b98ed8e3ee9aa23cdf3b8332f6f122f605c8f23913

Documento generado en 16/06/2022 01:33:26 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00699-00

Conforme a lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso se
INADMITE la precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so
pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Aportar copia del título base de recaudo ejecutivo.

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.19 hoy 17de junio de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 98645a735eacc1baf82fc45ce511752bb9273fc93db1a2e6ce51059210ed244e

Documento generado en 16/06/2022 01:33:26 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00714-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de COOPERATIVA DE DESARROLLO EMPRESARIAL DEMCOOP en 

contra de MARTHA CATALINA LIZARAZO HERNÁNDEZ, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 2.520.751 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta que se 

verifique el pago total.  

 

2. Por la suma de $ 105.629 m/cte., por concepto de intereses de plazo. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días 

para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma 

conjunta. 

 

5. Se reconoce a karol Johana Jiménez Colmenares como apoderada 

de la parte actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante 

aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas 

adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta 

institucional del Juzgado. 

 

7. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00718-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra de WILLIAM ENRIQUE OLAYA 

OLAYA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 25.090.878,40 m/cte., por concepto de capital 

insoluto contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta que 

se verifique el pago total.  

 

2. Por la suma de $ 1.809.032,40 m/cte., por concepto de intereses 

corrientes. 

 

3. Por la suma de $ 49.774,10 m/cte., por concepto de intereses de mora. 

 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 289 al 292 ibídem y adviértasele que dispone del término de 5 días 

para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma 

conjunta. 

 

6. Se reconoce a Julián Zarate Gómez como apoderado de la parte 

actora. 

 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante 

aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas 

adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta 

institucional del Juzgado. 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

8. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00720-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de FINANZAUTO S.A. en contra de EDWIN MAURICIO CASTIBLANCO 

GIL, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 2.441,353 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta que se 

verifique el pago total.  

 

2. Por la suma de $ 28.831 m/cte., por concepto de intereses corrientes. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 289 al 292 ibídem y adviértasele que dispone del término de 5 días 

para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma 

conjunta. 

 

5. Se reconoce a Pablo Mauricio Serrano Rangel como apoderado de la 

parte actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante 

aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas 

adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta 

institucional del Juzgado. 

 

7. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00722-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de COMPAÑÍA DSIERRA S.A.S. en contra de JOSE DANIEL RIOS 

MARTINEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 2.083.476 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta que se 

verifique el pago total.  

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 289 al 292 ibídem y adviértasele que dispone del término de 5 días 

para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma 

conjunta. 

 

4. Se reconoce a Carlos Alberto Saldaña Villareal como apoderado de la 

parte actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante 

aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas 

adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta 

institucional del Juzgado. 

 

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00724-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de BERTILDA ROZO SUAREZ en contra de LUZ ANGELA PERDOMO 

ROJAS, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 4.000.000 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta que se 

verifique el pago total.  

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 289 al 292 ibídem y adviértasele que dispone del término de 5 días 

para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma 

conjunta. 

 

4. Se reconoce a David Esteban Andrade Bermúdez como apoderado 

de la parte actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante 

aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas 

adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta 

institucional del Juzgado. 

 

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 
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7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00726-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de NESTOR ANTONIO RIAÑO GONZALEZ y YOLANDA CAMARGO 

TORRES en contra de MARIBEL ZULETA GONZALEZ y JOSE ANTONIO 

LAGOS ALVARADO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 4.000.000 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta que se 

verifique el pago total.  

 

2. Se niegan los demás conceptos por no encontrarse pactados. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días 

para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma 

conjunta. 

 

5. Se reconoce a Luis Alberto León Prieto como apoderado de la parte 

actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante 

aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas 

adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cuenta institucional del Juzgado. 

 

7. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 



  

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00730-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía 

a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL ETAPA I Y II P.H. y en contra de 

CARMEN VELANDIA PEÑA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 2.335.400 m/cte., por concepto de las cuotas 

ordinarias de administración adeudadas, junto con los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que se hizo exigible cada 

cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que en 

lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima 

legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 289 al 292 ibídem y adviértasele que dispone del término de 5 días 

para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma 

conjunta.   

 

5. Se reconoce a Juanita Katherine Barragán Trujillo como apoderada 

de la parte actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante 

aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas 

adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se 

advierte que el único correo electrónico habilitado para tal fin es 

cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c8573b1b91fb1f9fab7c29d4027834a97eb967219c546b2e1bfc5df3514c97ca

Documento generado en 16/06/2022 04:24:34 PM
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00732-00 
 

Conforme a lo previsto en artículo 90 del Código General del Proceso se 

INADMITE la precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Aclare el domicilio de la demandada toda vez que no se indicó en la 

demanda. Lo anterior, a efectos de determinar la competencia por el factor territorial. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e2999467a02eab05163a6072b2698338d60bc178a7845fc19e889c349c35cedb
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00736-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a 

favor de ÁNGEL ALBERTO GARCÍA BERMÚDEZ y en contra de MARIANA 

POSADA LONDONO ELSA LOZANO BOCANEGRA por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de $ 8.567.500 m/cte., por concepto de los cánones de 

arrendamiento adeudados. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem y adviértasele que dispone del término de 5 días para 

pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 

5. Se reconoce personería jurídica a Asesorías y Cobranzas Ortega y 

Castellanos Ltda., quien actúa dentro del presente asunto por intermedio de Juan 

Manuel Rodríguez Ochoa como apoderado de la parte actora.  

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

cuenta institucional del Juzgado.  

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00738-00 
 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho se advierte que 

conforme a lo previsto en el numeral 1º del artículo 26 del Código General del 

Proceso las pretensiones dentro del presente proceso ascienden a la suma de $ 

43.340.758,92 m/cte.  

 

Al respecto, prevé el artículo 90 ibídem, que el Juez “rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío 

al que considere competente.  

 

En el mismo sentido, el artículo 25 ib. dispone que son de mínima 

cuantía, los que versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al 

equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales, de menor los 

que versen sobre pretensiones patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) 

salarios mínimos legales mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento 

cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales; y de mayor cuantía, los que 

versen sobre pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) 

salarios mínimos legales mensuales.  

 

De otro lado, resulta pertinente aclarar que mediante el Acuerdo 

PCSJA18-11127 este Despacho se convirtió transitoriamente en un Juzgado de 

Pequeñas Causas, motivo por el cual solo puede conocer de procesos de mínima 

cuantía.  

 

Por lo anterior, y comoquiera que para el año de presentación de la 

demanda, la mínima cuantía corresponde a $40.000.000 m/cte., la presente 

demanda corresponde conocerla a los Juzgados Civiles Municipales Bogotá. En 

consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 ib., y en tal 

sentido, se rechazará la demanda para en su lugar remitirla al Juez competente. 

Por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de 

competencia en razón a la cuantía.  



  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá (REPARTO).  

 

TERCERO: REALIZAR, por Secretaría, el correspondiente registro en el 

sistema de gestión judicial. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 19 hoy 17 de junio de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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